
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                Aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 
Asunto:                 Auto acepta renuncia 
Radicado:              63.190.40.89.001.2021.00050.00 
Ejecutante:           Moviaval S.A.S. 
Ejecutado:            Juan Pablo Hernández Montoya 
Sustanciación:     No. 020 

 

 

Por reunir los requisitos de que trata el art. 76 del C.G.P., se acepta la 

renuncia al poder que había sido otorgado a la abogada Yuliana Duque 

Valencia para que representara a Moviaval S.A.S., dentro de este asunto. 

 

 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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